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El Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán legaliza la actuación
profesional adjunta referida al Informe de certificación perteneciente  al
balance con fecha 31/12/2023 de PARTIDO TUCUMAN AVANZA,Cuit 30716544075 y
declara que consta en sus registros que el profesional GALARCE, José Esteban se
encuentra inscripto bajo la matrícula de Contador Público Nro. 1903.

Legalización Nro. 0001-00158474

COLEGIO DE GRADUADOS EN CIENCIAS ECONOMICAS
DE TUCUMAN

Cr. Federico Villafañe
Gerente General

Cra. Romina Toro
Encargada Dpto Técnico Legal

La presente tiene el alcance indicado en la Resolución reglamentaria del CGCET
y no implica la emisión de un juicio técnico sobre la tarea profesional
realizada por el matriculado, emitida bajo el alcance de la Resolución antes
referida, sin control de firma ológrafa o digital.

19 de MARZO de 2024
San Miguel de Tucumán

 $16000
Cargos Administrativos

Firma del Profesional


